
.L'1-UBLICA DE CHILE
JUNTA DE GOBIERNO

i"7INI3TE RIU DEL INT' RIOR
DEP 'TO. DE E'XTS1ANJERIR ,.}(^x

Y MIGRACION

decret6 hoy lo que sigue:

EXPULSA DEL PAI9 ZR%QNA QUE INDICA

DECRETO NQ 343,

aq d^.19TS¡ralSANTIAGO , 10 d 1,99

3.E. el Pre:id,7!nt de la República,

TENIENDO PRESENTE:

Que, don Cristián CASTILLO SCHEVERRIA

chileno, constituye un peligro para la seguridad interior del Estado

en virtud de los antecedentes que obran en poder de este ministerio,

La.f cultal que le confiere al ^iinis-

terio del Interior el articulo 2Q del Decreto Ley NQ 81 , de 1973, mo-

dificado por el Decreto Ley NQ 684, de 1974,

0 E C R E T C s

La Dirección General de Investigacio-

nes precederá a expulsar del territorio nacional , sin más trámites, a

don CRISTIAN CASTILLO ECHEVERRIA, chileno.

Tómese ramón y comuniques*.

RAUL BENAVIDES ESCOBAR, General de Di-

visión . Ministro del Interior , HERMAN BRADY ROCH, General de Divi-

sión. Ministro de Defensa Nacional.

Lo que tr-escribo a Ud. para su cono-

cimiente.

Investigaciones
Identificación
DINA
SENDE'T
E.i•I.D.N. Depto. II
Min. Relac, Exteriores
Contraloría
Dep. Confidencial
Dep. Extranjería.

Saluda atentamente a Ud.,
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